
A R T I C U L O  D E  O F I C I O  
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna- 

# rá  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer- 
üánda, continúan en esta corte sin novedad en 'su  im
portante salud. • . , ,

,l’l );I)e igual beneficio disfrutan SS. A A. los perenísi
m o s Sres* Infantes D. Francisco de Páula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
: Y  DEL DESPACHO DE LA G UERRA.

' El general en ge fe de los ejércitos reunidos conde de Lucha
ba dice á este Ministerio desde Peñaranda con fecha 29 del 
actual , que el dia anterior se aproximaron á, Aranda de Duero 
¿asi aun  tiempo eí cuerpo <le ejército del general Lorenzo y la 
fa0on de Zariátégui j> y que como este tuvo tiempo para obs- 
"irítir^í'púent^qon parapetos, suspendió aquel general su paso 
Ijl  ̂ccíinci^ir la llegada ael Pretendiente al mismo punto per
seguido por las tropas del Conde, que, es lo que precisamente 
¡ibíi^d ¿  árnÉas facciones a seguir sq precipitada fuga en la d i- 
rqccíonde Gumiet de Izan, abandonando por supuesto ¿Aranda.

Ejército del Norte.zrP. Mv:G.br2¿^ sección; =  Excrao. 'Señor: 
$ Í i9 d é l actual salí.de Casa la Reina forzando marchas para 
ilegan cuanto ¡antes medir knis fuerzas con las del rebelde Za?- 
<riátegui, que pon tánte¿tiempo recorría impunemente ál Gasti- 
jlapipgro me&d obligado á. detenerme un: dia en Burgós* espé- 

á que se me .incorporasen dos batallones -y útiescuadrón 
procedentes de Navarr.a¿ La entrada de los rebeldes en Yálla- 
3olid j los reclutas con que diariamente aumentaban sus filáis , y  
láextravío de la opinión en algunos pueblos de Castilla , me 
ha^an deséar con impaciencia el momento del combate, y el 
frSij tepues de una jornada de nueve leguas ,* pernocto en Due- 

]4 Al amanecer del 2 ¿ pasamos el Pisuerga por el
, evitar la pérdida de tiempo y gente 

hps; j^ub  ̂ n ,oqasipnado los facciosos en el de Cabezón si
defender aquel difícil y  famoso paso : á me- 

Megpa'dqValladoU descubiertas de caballería a vis-
ÍRS^á? enemigas desplegadas cerca del convento del 

, í$deíf Utq y no muy lejos de la ciudad , y á tiro dé fu- 
|p|elejías,extei)di las guerrillas de las cuatro compañías de ca- 

de la, primera brigada, que precedían á la columna de 
infantería, formando la primera brigada ¿1 ala izquierda eii dps 
%eas, y la segunda la derecha, cubiertos ambos flancos por la 
éftbálíerí ,̂ W qúeseihizó con el mayor orden y prontitud a las 
tQ&dé la- tarde: eólocádás nuestras piezas en batería, disparan 
^ft feffjgün̂ s granadas con' el mayor acierto sobre las masas ené- 

sé;vitoreó ;con entusiasmo á nuéstra augusta Reina , y 
íatnpieroú él fuego las gúerrillaS: estas, seguidas de sus reservas 
yételas masas ̂  adelantaban lentamente, venciendo la obstina-  
drféfistencia; qtie hacian los?contrarios, hasta que el bien diri- 
gife fue§ó de la batería que manda el capitán comandante Don 
PábloLope'z de la Huerta , y el de la legión auxiliar francesa 
D. ©iegó* Rauset, desconcertando las reservás- de los tiradores 
enemigos, hicieron á estos ceder mas fácilmente ;y pero el con
vento del Carmen ocupado por los facciosos delante del centro 
detenía* nüestros progresos. K 5

El teniente coronel de ingenieros D. José Andrés, con los 
gastadores ,  provistos de útiles, rompió la tapia que circúndá 

. yJúégó'íq.üé- pudieron entrar dos de frepte, se ar-
mjaróú̂ cQU hérdico'válor dentro de la huerta, despreciando 
%nl vivo fuego, y  no se sostuvieron ya los defensores del con- 
vfeiiíó r áLsalir1 éstos, se adelanto demasiado en su persecución 
alguna fuerza nuestra, y siendo cargada, corrió á su defensa 
<$0, varios; oficiales del estado mayor el escuadrón que la sos- 
tenia| mas este fue también atacado por dos que tomaron de 
frenté y flanco ,s rescataron un batallón que ya sé habia ren
dido, é hicieron retroceder á nuestro escuadrón , que en el 
cheque perdió á su distinguido comandante él capitán D. Fran- 
^óFogázaCen; tan criticó iúoméiitb hice ávanzarotro escua-  
r̂on , con cuyo auxilio y el valor de algunas compañías del 

provincial de Segovia, á las órdenes de su sargento mayor Don 
Jácobo Suazos, y una de laJPrincesa, que detuvieron el arrojo 
dé los contrarios: fueron tales los progresos del ala derecha, 
Sf^-Rmy pronto cortó á los enemigos su comunicación con la 
ciudad, en la que entró con alguna tropa el cómañdanteD. Ra
fael María Llegat, gefe interino del estado mayor, ai tiempo 
íae; aun salían de ella dos batallones : mientras corrí á la de- 

en este momento decisivo, envié al brigadier coronél de 
Artillería D. Joaquín de Ponte, para que con las tropas de la 

segundase el movimiento de la otra ala , ejecutándo- 
a mayoiy inteligencia, hasta ocupar la altura que de-
Pndiau Ls facciosos delante del rio Esguebaj; en ella volVió á 

^ J á ?aridleríapbjetó de los elogios del ejército, que avanzaba 
J* nías fácilmente, y los facciosos emprendieron una veloz re- 

por las alti^^^dg S, (Isidro, en direccion a Tíldela de 
^ r o , T f ^ ^ R i d p - m a s  Comedia legua; ¿ero entrada 

^  ^ ^ ^  y  ^^IpfiS'Oé un^iilircha de siete íe^uás;, y  cin - 
ôras de un có^am pbstinadSi fue preciso, daur desean so á 

fi^hi^nqd-sidé inútiles los esfuerzos qué'hicieron el 
^  de Segovia y un escuadrón para alcanzar ci nco

:onvoy que con anticipación habia retirado el enemigo.
El denuedo y bizarría que han manifestado los gefes, ofi- 

úales y tropas de todas armas, es superior á cuanto pueda de- 
:irse: y tal era el orden admirable con que concurrieron al 
mismo fin, que la acción de este dia presentaba nias bien el 
aspecto de un simulacro, que el de una batalla encarnizada: to
los son dignos de la gratitud nacional; pero no puedo menos 
de recomendar particularmente á S. M. al brigadier coman
dante general de ingenieros D. Juan Sociats, cuyos consejos en 
ü momento de la acción me han sido sumamente útiles; el co
ronel de infantería de la Reina D. Andrés Parra, gefe de la 
primera brigada; el de Extremadura D. José Boadella, dé la 
segunda , y el de caballería del Príncipe D. Víctor Sierra, que 
mandaba la fuerza de su arma, manifestaron constantemente 
el tino, Conocimientos y  valor sereno, que son los mejores do
tes de U n  gefe en el Combate : lós oficiales de la plana mayor 
del ejército han desplegado también sus conocimientos , arrojo 
y un celo infatigable, distinguiéndose el comandante de inge
nieros D. Gabriel Gómez L obo; el capitán D; Javier Óscariz, 
y el teniente de la Guardia Real de infantería D*. Federico Sa- 
lazar: réstame hacer particular mención del valor con qué con
dujeron sus .tropas el copia ndante del segundo ba tal Ion de É x- 
tremádura I). Pedro Gallegos, él mayor del primer batallón 
del mismó cuerpo D. Luis Ochen , y  el mayor de la Princesa 
D. Francisco de Paula Quesada. ^

Está victoria nos ha cubierto de gloria por haber hátido 
con la sóla fuerza de 6800 hombres, entre ellos 550 de cáballe^ 
ríá, a más dé lOá hombres, salvando á la guarnición del fuer-* 
té de S. Benito, con las 16 piezas y el inmenso parque que en
cierra , cuya posésipn hubiera proporcionado á los enemigos 
poderosos recursos én núésiró daño. Él espíritu público se ha 
reanimado; ha renacido la confianza en la protección del G ó- 
biernó; las filas rebeldes se disminuyen, y sé ha dado un largo 
paso para, aniquilar los progresos que á favor de su impunidad 
hábia hedí o en Castilla la facción acaudillada por Zariátégui.

Nuestra ' pérdida consta dél estado que acompaño. En la 
imposibilidad de saber exactamente la del enemigo, diré á V  ̂E. 
los datos que tengo para calcularla: en el cementerio de esta 
ciudad se han sepultado 64 cadáveres, 48 de los cuates se en
contraron en él paraje en que cargó él malóg.rado Fogaza,, sin 
contar algunos otros muertos que se haú encontrado despxues, 
ciiaúdo nosotros solo contamos 8 muertós. Ép él^^hóspitál! mih^ 
tár de esta ciudad, dé í21 heridos que existen pertenecientes á 
la facción^ 87 lo fueron én la acción del 24, y ademas pásaron 
por Tudela de Duero I48s en el depósito- de^esta ciudad hay 
51 pasados y 5$ prisioneros. Se han recogido ademas én el cam
po y  en la ciudad muchas armas de toda clase # prendas de , ves
tuario y otros efectos. t; . . .

Todo ló qué tengo el honor de poner en conocimientó dé 
V. E* para qué se sirva eleyarlo.al de S. M. ,é inclinar su Real 
ánimo én favor de unas tropas que después de cuatro di as de 
marchas forzadas en medio de copiosas lluvia, andan' siete le
guas el dia de la acción ; y sin mas alto que el preciso para 
ardenar el combate, consiguep tan señalado triunfo contra fuer
zas muy superiores. Dios guarde á V* E. muchos; años. Cuar
tel general de Valládolid 28 de Setiembre de 1857.=Excmo. Se- 
úor.z:El barón de Garondelet.=:Éxcmo. Sr. Secretario de Esta=̂  
lo  y del Despacho de la Guerra. .

Rosiíinen total del estado que se cita: muertos, un oficial, 
7 de tropa y 5 caballos. Seis oficiales heridos, 105 de tropa y 
12 caballos. Dos oficiales contusos y 53 de tropa ; y. 5 caballos 
extraviados. Valladolid 28 de Setiembre de 1857.= Él gefe in
terino de la P. M. G ., Rafael M. de Llegat. ,

, ELbrigadier segundo cabo de Cataluña D. José María Puig, 
:on fecha 12 del actual, dice con referencia al gobernador de 
a Seo de Urgel, que habiéndose presentado algunos facciosos 
¡obre Ballesta, en la sierra del Corp, dispuso saliese de aquella 
plaza una partida de Nacionales y guias, á las órdenes del sub- 
ieuiente D. Silvestre Solá , para reconocer al enemigo, que 
¡iendo en número muy superior, después de haber atacado á 
¡u descubierta con el mayor arrojo, se replegó al fuerte, y vol
viendo á salir con 150 individuos de varios cuerpos, á pesar 
le las triples fuerzas de los rebeldes, fueron estos desalojados 
le sus posiciones con la pérdida de Seis muertos, mas un oficial, 
f nueve heridos; habiendo;tenido por nuestra parte un solda- 
lo muerto y dos heridos. Recomienda dicho gobernador al menc
ionado D. Silvestre Solá , al de igual, clase D, Francisco Sau- 
¡a, á los tenientes D. José Reliado y D. Jóse Arnaldo, y á to
los los individuos de lia columna, por su bizarro comporta- 
niento.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
lombre á los citados oficiales y demas individuos de la colum
ba que se distinguieron. - u

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera, 
;ón fecha 18 del próximo anterior, dice con relación al parte 
3él comandante de la columna móvil D.^Pantaleon jBoipé desde 
tutanda, qúé sabédor dé que la fáccíon del cura del:^fiílái|,., 
:ompuestá dé 50 caba lé  y  álgunó¿infántes, se h^IlábA.|n A l-  
fámbra prófegiendo ál recaudador t )7 R ^ q n  Puig d  ̂
^misioná^ó para la exácéion dé gráñó|rde Iqs ¿u é ^ )^  eí¿*r 
prendió su marcbíS hacia él enemigo, y ál llegar á Airámbra

observó que los rebeldes se dividieron , marchando 20 caballos 
por el camino de Camañas y el resto por el de EscorihueL; 
visto lo cual, mandó á su ayudante D. Manuel Fernando car
gase con 10 caballos á los 20, verificándolo el referido coman
dante al resto de la fuerza enemiga, llevando aquel á su lado 
al bizarro teniente D. Edmon Rodé; siendo el resultado causar 
dos muertos y dos heridos á los facciosos, haciéndoles cuatro 
prisioneros, y cogídóles cinco caballos, porción de armas y efec
tos , y toda la brigada de trigos y ganados que se llevaban.

Que por nuestra parte no hubo mas desgracia que la de 
ser herido el mencionado teniente D. Edmon Rodé desde el 
principio de la refriega , sin que se hubiese separado durante 
la acción: añade el comandante de la columna que su ayudan- 
jte. D. Manuel Fernando batió igualmente con sus 10 caballos 
á.los 20 enemigos,pogiendo prisioneros al comisionado Puig 
de Sarnper y otros dos rebeldes mas, todos con arma  ̂ y ca- 
ballos.

S. M. se ha servido resolver que se den las gracias en su 
Real nombre al comandante de columna^D. Pantaleon Boné y 
dérnas oficiales y tropa que á sus órdenes batieron á los rebelde ;

PARTE NO  OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PORTUGAL.
Lisboa 25 de Setiembre,

.< Boletín del telégrafo del Castillo 25 de Setiembre de Í831 
Servició «de la línéa deLNórte a las cuatro de la tarde.=Del t< 
légbafo de la ciudad de O porto á S. E. el Ministro de Guert 
del comandante de la 3.a división milit.ar.r?En el dia 20 d 
córriente se^ tog a ron  los revoltosos bajo las condiciones si 
guiéntes=:Todas las fuerzas quedan á disposición deí Gofiiei 
no de S. M. Los gefés revoltosos saldrán del reino. Los oficit 
les quedarán fuera déj Cuadro del ejército , y con el sueldo < 
la tarif^ de 1790.

A Veinte y  Cuatro dé'SÓflémbre de í 857.±:Servicio de la línc 
d'éFNórte á las doce y; cinG.uéflta miimtos de la tardé;t=Conti 
ffuaeion del anteriór.riEsto mismo se hace extensivo á los c 
Valenza y  demas pu ó tos donde hay , revol tosos. . .

S. M . la Reina cóntiiuiaÍéVáhlá'ndósé'"y experimenta tan 
tb alivio, que ya caÚ puede decirse que se halla del todo res 
tablécida. (Díátid 3.6 óóVeriió.) vr

V ESPAÑA: .. ■ ■
' " Barcelona de Setiembre, ■.

En una salida hecha por D. N. Maluque, capitán de 
Compañía de Nacionales de Tremp y la-Pobla, logró sorprer 
der en! las inmediacipnés de Rial¿ á úna partida de faccioso 
matándoles 5 hombreé y  haciéndoles 20 prisioneros.

Habrá como diez dias que estando los habitánteis del plic 
blo de Montello, en Cerdaña, bailando en una• romería, tuv 
la osadía de presentarse con intento dé tüíbir la función 
llevarse los músicos uno de lós mas decidido® 'cabecillas d 
aquella comarca, llamado Ros (á): el*Mólihé dé Aliñá , Cuy 
fechoría dio lugar á una fuerte peléá , de la cuál resultaron á 
gunos facciosos heridos, siéndolo mortalmente el expresad 
Móliné de Aliñá. Murió ademas en la refriega otro de Tuxei 
que sé habia pasado á la faccioú. ( Guardia Nacibnál.)

Sevilla 20 de Setiembre.
Antenoche hubo una alarma á consecuencia* de haberse Re

nunciado á las autoridades que unas mugereis en diferentes pini
tos de la ciudad habían marcado con diferentes Signos y¿nú^,; 
meros jas puertas de las casas de varios patriotas, conocidos por 
sus opiniones liberales. Cundióse al mismo tieinpo ja’ voz dé qué 
un tal Carmona habia estado en el estancó deM  ̂Alfárfa y en 
una taberna que hay en aquel sitio, manifestando á, lós dueños 
de ambos establecimientos cerrasen las piíertáls, . ¿órqneci&rz d - 
armarse un alboroto, y  que no la$ abriese& aun̂ MO. se oye
ra ruido. ' ,7 j .. / #

Las autoridades civil; y  ;miiil;art de. consunp principiaron in
mediatamente sus pesquisas ^fueron arrestadas las dos mugeres, 
que se suponen autoras de las señales^que, se han. referido, c o ^  
mo también el Carmona , y  se procedió á un reconocimiento 
prolijo de todas las puertas que se encontraron marcadas. '

Por resultado de las diligencias practicadas no aparece has
ta ahora un hecho malicioso y dejas consecuencias que al prin
cipio se presumieron.: los signos nada han indicado, pues se 
reducían á algunos garabatos sin,tener la forma..de guarismos, 
horcas y cruces, q u e s e ñ a l a d a s ;  se han?encontrado tarn-» 
bign áquellos ep jpue^p^ de persóúas que ningún concepto po- 
lî óô  ̂ éiópó ¿ ^ a ^  del puesto de un aguador y las dd
postigo de ja coíegiaPdei Salvador. Examiñadas las mugeres, 
han manifestado, según parece, que su ánimo era divertirse



con las perdonas que pasasempor la calle pintándolas con yeso; 
pero no atreviéndose al marcharse á sus casas en dirección dis
tinta, se entretuvieron en rayar las puertas de las calles por 
donde se encaminaban á aquellas. No hemos sabido aun ei re
sultado de la deposición del Carmona.

Gerona  20 d e  S etiem bre.

A yer 19 llegó á esta plaza la división del Sr. de Carbó.
Hoy á las cinco de la tarde ha salido dicha fuerza con d i

rección á V ich , en donde se halla S. E. el capitán general pa
ra en unión emprender la toma de Berga.

Se asegura que ürbistondo con todos los navarros que ha
bía en Berga y  sus inmediaciones ha emprendido su marcha 
para "aquel pais.

Las poblaciones de Berga j  Ripoll quedan arru inadas: á 
mas de lo que han robado y  extraído por repartos acaban de 
imponer 4 r$. Por edificio existente en dichas poblaciones.

El descontento reina entre ellos; la miseria es grande , y  la 
insubordinación mayor.

(C orresponden cia  d e l  Guardia N acional.)

CORTES.
Sesión d e l  dia  30 d e  S etiembre.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leída el acta anterior 
quedó aprobada.

Se mandaron agregar á ella dos votos particulares.
A la comisión de Hacienda se mandó pasar un oficio del 

Sr. Secretario del ram o, acompañando algunas observaciones 
sobre ei dictamen de la comisión misma, relativo á la memoria 
presentada el 5 del corriente, las cuales habia mandado im pri
m ir para repartirlas á los Sres. Diputados.

Se dio cuenta de un oficio del mismo Sr. Secretario, mani
festando no poder asistir hoy á la discusión anunciada sobre 
el dictamen ae la comisión acerca de la memoria presentada el 
5 , por sus graves ocupaciones, y pedia se suspendiese por hoy.

Ei Sr. MADOZ, á nombre de la comisión de Hacienda, ma
nifestó la extrañeza que debía causar la conducta del Sr. Secre
tario de Hacienda, pues el antecedente que establecía podía ser 
de malas consecuencias en razón á que podría convertirse en 
un medio para impedir una discusión cualquiera el dia se
ñalado.

Añadió que por lo tanto era preciso que asi por este oficio 
como por el anterior se tuviese presente estopara hacer entender 
á quien conviniese que los documentos que se debiesen presentar 
era preciso lo fuesen con oportunidad, á fin de no eludir des
pués las discusiones en el dia señalado.

Se suspendió la discusión del dictamen de que se trataba 
hasta el lunes, ó antes si se presentaba el Sr. Ministro.

El Sr. Caballero pidió y obtuvo la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. CABALLERO expresó, que como habia ya  indicado 
ayer , tenia precisión de contestar á las alusiones personales del 
Sr. Secretario de Hacienda en la sesión de a y e r ; pero que ha
biendo terminado la discusión de la materia que se trataba 
a ye r , y  no hallándose presente el M inistro , no molestaría mu
cho á las Cortes. En su consecuencia rebatió varias expresiones 
del Sr. Ministro relativas á su persona y  conducta: entre ellas 
lad e l Anquetil\ expresando tenia publicada hacia ya  mucho 
tiempo su defensa, como le constaba al mismo Sr. M inistro* y  
en ella se expresaba no ser» suyo ió inculpado por S. ;S ., y  sí 
del Censor de la obra que lo sustituyó, publicándolo como de 
é l ,  como ya rebatió en la ocasión oportuna en el único perió
dico que existia entonces, el C orreo l i te ra r io . Respecto á ha
ber usado de d esv ergü enza s  , contestó que nunca las habia usa
do, como lo probaba n,o haberse nunca visto, en el caso de ser 
reconvenido por ningiin Sr. Diputado, ni llamado al orden, 
ademas de que la expresión de indirectas del padre Cobos nun
ca tiene la significación de d e sv ergü en z a s , sino de c la r id a d e s , 
ó de, mal llamadas indirectas, porque las conocen todos.

Respecto á servicios, qite si no tenia tantos como ei Sr. M i-  
JÚstro, consistía en ser rnucho mas joven que él y no haber te
nido ocasiones como S. S . , pero los habia prestado siempre á 
la causa legítima y  siu ningún ínteres, pues nunca habia sido 
agraciado con costinos ni ninguna otra cosa equivalente: que 
respecto a las tramas carlistas sabia lo que era público y  no
torio, y  que en general rnas bien creia que la policía misma 
inventaba muchas conspiraciones ó tramas para darse impor
tancia, que no que fuese de tanta utilidad como muchos creían: 
que respecto á ser constantemente opuesto á todos los ministe
rios era inexacto, pues se oponía en verdad á todo lo que con
sideraba no ser verdadero progreso, pero se unia á los M inis
tros siempre que los veia atacados por los que creían que ca
minaban demasiado, como se habia visto muchas veces: lo 
mismo en cuanto a la Constitución de 18^7 , pues habia apro
bado muchos artículos, asi como censurado otros en uso de sus 
facultades Como Diputado; pero después de sancionada .por ei 
Congroo, nadie podía disputarle que la reconocía y se some— 
tia á e lla , asi como la defendería por lo menos tanto como cual
quiera otro. Ultimamente, que respecto á valerse de lo pasado 
en conversaciones particulares no era cierto, pues solo empleó lo 
que sabia haber pasado en la comisión de Hacienda, y  expresio
nes que habia dicho el Sr. Secretario del ramo, no en secreto, 
sino á todos los individuos de la comisión : terminando con de
cir que si el Sr. Ministro de Hacienda habia querido mejorar 
su causa con mezclar semejantes alusiones en su defensa, la  ex
periencia debía ya  haberle desengañado.

 ̂ Se mandaron pasar á la comisión de M ilicia nacional va
rias observaciones de la diputación provincial de Valencia acerr 
ca de los que deben comprenderse en el servicio de la misma.

A la de Pensiones y  Guerra varias solicitudes sobre viude
dades y  pensiones. ‘ ,

A la de Crédito público otras dos sobre varios créditos pro
cedentes de la renta de Tabacos.

A l expediente de mayorazgos que está sobre la mesa otras 
dos sobre que se lleve á efecto ia ley de vinculaciones hecha por 
las Cortes en 1820. r
JL A l archivo, quedando las Cortes enteradas, unos elementos 
d* dibujo lineal presentados por el Sr. D. José Mariano V a- 
lle jo , cqmo complemento de la instrucción prim aria.

Se concedió un mes de licencia para atender á asuntos de 
su familia y  casa al Sr. Pretel de Cozar.

Se aprobaron sin ninguna discusión varios dictámenes de 
la comisión de Diputaciones provinciales.

Se mandó im prim ir en el D iario , y  señalar dia para la 
discusión, el informe de la comisión sobre adiciones á la ley 
de imprenta.

El Sr. OSCA pidió y  obtuvo la palabra para manifestar la 
gran parte que la conducta de la diputación provincial de V a
lencia ha tenido en los triunfos recientes de nuestras armas 
contra las hordas del Pretendiente por los socorros suministra
dos; y al efecto leyó una carta del Sr. general Oráa á la mis
ma diputación dándola gracias.

Se pasó al orden del d ia , continuando la discusión pen
diente sobre imprenta. (Véase la Gaceta niíip. 1052.)

Al t. 12. Cesarán los promotores fiscales de imprentas nom
brados por las diputaciones provinciales, y  en su-lugar desem
peñarán las funciones que les estaban encargadas los promoto
res fiscales de los juzgados de primera instancia, con la obliga
ción de denunciar de oficio los escritos que deban ser denuncia
dos. En los pueblos que tengan mas de un juzgado de primera 
iustaricia , se arreglará un turno convencional entre los promo
tores fiscales, y  se dará conocimiento de él y  de las alteracio
nes que sufra en adelante á los redactores de los periódicos. 
Aprobado.

Art. 15. La expendicion de cualquier periódico se empeza
rá necesariamente y  bajo la multa de 500 rs. por entregar un 
ejemplar al gefe político, y  si no lo hubiese, al alcalde prime
ro nombrado, y  otro al promotor fiscal. Estos dos ejemplares 
serán corregidos y  firmados por el editor responsable.

El Sr. SANCHO impugnó este artícu lo , no en su fondo, 
sino solo en parecerle seria in ú til si no se señalaba un térm i
no entre la entrega de los ejemplares de todo impreso á la au
toridad y su circulación. Manifestó al efecto que si se daba al 
gefe político el impreso, y  en seguida se seguía repartiendo, 
el daño se hacia, y  seria inú til después adoptar providencias 
para impedir la circulación del papel, por cuanto ya habia te
nido y  producido todo su efecto. Por lo tanto insistió en que se 
fijase un térm ino, el que pareciese conveniente, entre la remi
sión de los ejemplares al gefe político, y  la repartición, publi
cación ó expendieion del papel ó impreso.

El Sr. GOMEZ ACEBO contestó que la comisión habia te
nido presente al redactar este artículo la conveniencia que de 
ello resultada para evitar el que se publicasen artículos ó pe
riódicos que pudieran comprometer inmediatamente la tranqui
lidad pública; y  que si bien el mal no se remediada completa
mente, porque para eso sería menester establecer la préyia Jcen- 
sura; pero que habiendo de haber libertad de imprenta , y es
pecialmente para los periódicos, era indispensable adoptar un 
medio de precaución contra ella , y  por eso se ha fijado la con
tenida en el artículo que la comisión consideraba como de mu
cha consecuencia, y  por lo mismo esperaba que las Cortes se 
servirían aprobarla.

Los Sres. A illon y  Fuente Herrero hicieron varias observa
ciones al artículo. ,

Se leyó la lista de los señores que componen la diputación 
encargada de presentar á S. M. para la sanción varios proyectos 
de ley discutidos, y  son los siguientes:

Sres. Martínez de Velasco , Fernandez de los Rios , Vázquez 
Parga , Pedrosa , Alcorisa , C orral, M oure, Llanos , Gutiérrez 
de Cevallos, Jover, García Flores, Bezares, Beltran de L is , y  
Secretarios García Blanco y  Pardo.

Salida la diputación , y  después de rectificar varios hechos 
los Sres. Gómez Acebo y  Fuente Herrero, se declaró el punto 
suficientemente discutido, y  puesto á votación el artículo quedó 
aprobado.

Art. 14* Si el Gobierno, los gefes políticos ó los alcaldes 
primeros nombrados, |donde residan aquellos, tuvieren fundado 
motivo para considerar que se pone en peligro la tranquilidad 
pública con la circulación de algún escrite^ podrán suspenderla 
y  asegurar en depósito los ejemplares existentes; pero en tal caso 
el escrito deberá ser denunciado dentro de 12 horas y  calificado 
por el jurado de acusación antes de las 48* Trascurridos estos 
términos, ó declarado que no há lugar á la formación de cau
s a , queda alzada por el mismo hecho la suspensión, y  se de
volverán los ejemplares depositados, quedando también salvo 
el derecho de los interesados para reclamar contra el abuso de 
autoridad si lo hubiese habido.

El Sr. AILLON se opuso al artículo diciendo no estaba 
contra el principio que en él se establece, pues creia deber po
nerse á disposición del Gobierno esa arma de la cual habia ha
blado el Sr. Sancho, y  que muchas veceses necesaria para la se
guridad pública; pero que no podía conformarse con ia forma 
que se prescribe para ejercer esa facultad que creia muy perju
d icia l , y  que este modo de ejercerla era bueno en tiempo de la 
omnipotencia m inisterial en que dependía del Gobierno, como 
que no tenia restricción alguna ei que hubiera ó no libertad de 
imprenta. En prueba de ello citó el art. 24 del reglamento para 
la imprenta de i.°  de Ju lio  de 1854 ? en cual se daba á los 
gobernadores civiles facultad para detener el número de un pe- 

| riódico siempre que le considerase capaz de excitar sediciones; 
i pero esta facultad se se daba á la autoridad bajo su propia res

ponsabilidad, y  eso era lo que quería se hiciese ahora, porque 
no teniendo restricción alguna las autoridades encargadas del 
CM-™plimíento de lo que se dispone en este artículo, podría muy 
bien suceder que sabiendo uti gefe político que el Ministro de 
su ramo era contrario á tal ó cual periódico, y queriendo con
graciarse con él detendría el periódico, y pasados los términos 
que en él se prefijan, si resultaba no haber habido m otivo'á la 
detención, ningún arbitrio se deja con esta disposición al editor 
perjudicado para resarcirle de los graves perjuicios que con la 
deténcioñ se le orig inan ; por cuyo motivo , añadió , que si la 
comisión no limitaba los términos señalados para la calificación 
y  detención del periódico, esperaba que las Cortes se servirían 
desaprobar el artículo.

El Sr. GOMEZ BECERRA contestó que al oir al Sr. pre
opinante dudó si habia leido el artículo , puesto que toda su 
impugnación habia girado sobre la facultad que á su entender 
se concede ál Gobierno , gefes políticos y alcaldes primeros nom
brados pará detener á su arbitrio un periódico; pero que S. S. 
debia téner presente que ya  estaba previsto el caso en el con
texto del articulo, como se infería de é l, pues solo en el caso de 
que á  juicio de la autoridad pudiera peligrar; la tranquilidad 
pública con la circulación de un periódico, es cuando se le 
concede esta facultad , y  para eso también se deja salvo el d e- 
recho qtie se reserva á  los interesados para reclamar contra e l

abuso de la autoridad si lo hubiere habido. Que el decreto (¡ 
tado por S. S. del año de 54 110 abraza tanto como el present 
artícu lo , debiendo ademas considerarse que aquel decreto se ex
pidió en tiempo en que habia prévia censura. En cuanto á la 
abreviación de los términos para la reunión del jurado de acu
sación y  calificar el periódico detenido propuesto por el Sr. A i- 
llo u , expuso que no podia hacerse, porque la comisión había 
reflexionado muy detenidamente sobre el plazo que deberia fi
jarse para estas diligencias con menos perjuicio de los intere
sados, y  habia visto no poder ponerse un límite mas corto, por 
todo lo que esperaba que las Cortes darian su aprobación al ar
tículo.

Los Sres. Aillon y  Gómez Becerra rectifican hechos.
El Sr. DIEZ dijo que por este artículo se dejaba á los man

datarios del poder una puerta demasiado ancha, por la cual se
ria fácil que abusasen de la facultad que aqui se les d a , y  per
judicasen á los intereses particulares de los editores de periódi
cos. Propuso que en vez de esto se señalase el término de una 
hora ó media para que denunciando al promotor fiscal el escri
to sospechoso, aquel pudiese reunir al jurado para calificarle; 
pero que si esta calificación fuese favorable al escrito, entonces 
fuese el gefe político ó mandatarm público responsable de los 
daños causados al interesado por la indebida suspensión del 
mencionado escrito.

El Sr. GOMEZ ACEBO contestó que la idea del Sr. Diez 
era inadmisible, porque equivaldría á inutilizar la facultad pro
vechosa que por el artículo se concede á la autoridad; ademas 
de que no se dejaba á los editores sin salvaguardia, pues el ar
tículo dejaba á los interesados el derecho de reclamar contra el 
abuso de dicha autoridad.

Habiendo vuelto la comisión que habia ido á palacio, dijo 
su Presidente

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO : La diputación ha 
cumplido con su encargo; S. M. la Reina Gobernadora la ha 
recibido con una bondad inexplicable; y  después de haberle en
tregado las leyes que ha tenido el honor de llev arla , ha respon
dido que las tomará en consideración.

El Sr. PRESIDENTE : Las Cortes quedan enteradas. 
Continuando la discusión pendiente , hicieron algunas otras 

observaciones sobre el artículo los Sres. Cabrera de Nevares y  
Mon , y  declarado suficientemente discutido , y  que la votación 
no seria nominal , se suspendió votarle por no haber bastante 
número de Sres. Diputados.

Se leyó el art. 15 , y  no habiendo quien pidiese la palabra 
en contra, se dió por suficientemente discutido, y  se suspen
dió la votación por igual razón que la del anterior.

Se leyó la parte dei dictamen de la có'mision sobre la otra 
adición del Sr. Sancho, que dice:

La otra del mismo Sr. Diputado para que en el caso de 
que en la contestación se inserten documentos justificativos, no 
haya precisión de presentarla dentro del término prescrito en 
el mismo artículo , dejaría este término indefinido, y  aumen
taría el gravamen impuesto á los periodistas mas de lo justo y 
necesario. Por ello opina la comisión que la adición no dele 
admitirse.

El Sr. SANCHO manifestó que su objeto, al hacer esta adi
ción-, no solo era el que se pudiese justificar uña 'cálufhniá con 
un documento, pues que el fijar el término de seis días era 
privarle de esta justificación, y  cató el ejemplo de un m ilitar á 
quien se dijese que en tal acción habia huido; á otro que se 
le dijese que su padre habia muerto en presidio ; que el uno 
para buscar la orden del dia en que tal vez fue alabado su cuer
po , y  el otro para enviar por la fe de muerto de su podre* qué 
probaba haber muerto en su pueblo ; y  que últimamente el ar
bitrio que se dice .le queda de hacerlo en otro periódico, no sa¿ 
tisface, porque no son los mismos suscriptores que han visto la 
calumnia los que ven la defensa, y concluyó pidiendo que se 
desaprobase el dictáinen de la comisión en esta parte.

El Sr. GOMEZ BECERRA dice que el Sr. Sancho con su 
discurso y adición no, tiene otra tendencia que destruir lo apro
bado por las Cortes, y  que el principio de la comisión es que 
un periódico es una propiedad, y  que por lo mismo ha procu*- 
rado ponerle las menos trabas posibles , y  que ej término dado 
es suficiente para la calumnia que se puede hacer en un per i d e 
dico, que es decir: ^fulano ha muerto en presidio” , para lo 
que basta d ec ir : «fulano no ha muerto en presidio, que ha 
muerto en tal parte” ; pues para lo demas seria preciso abrir un ■' 
juicio , y  que últimamente la comisión ha dado mayor térmi
no á los ausentes.

Los Sres. Sancho y  Gómez Becerra hicieron varias rectifica
ciones, y  no habiendo quien tuviese la palabra pedida eii con
tra, se dió por suficientemente discutida esta parte.

Suspendida esta discusión se leyó un dictamen de la comi
sión de Libertad de imprenta sobre la segunda parte del ar
ticulo 11 del proyecto de ley presentado por la misma nueva
mente redactado y  el de una proposición del Sr¿ Alvaro.

La de negocios eclesiásticos presentó su dictamen sobre las 
adiciones últimamente presentadas ai proyecto del arreglo del 
clero.

Estos dictámenes se mandaron im prim ir en el D iario , y se 
anunció que se señalaría dia p ara su discusión. *:

Se dió cuenta de haber nombrado para la comisión de Guer
ra al Sr. Roda en lugar del Sr. Ortega.

Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Calderón de 
la Barca, Valdés (D. Dionisio), Argumosa, Caballero y  Lasa
ña pidiendo á las Cortes que las multas sacadas por las autori
dades militares y civiles á los que de cualquiera modo han pres
tado su cooperación á los facciosos en la provincia de Madrid, 
se adjudiquen á su diputación provincial como ún pequeño ar
bitrio para la formación y  sosten de los cuerpos francos que está 
creando para la persecución de las partidas que infestan la pro
vincia. • --.V ;

El Sr. Calderón de la Barca, como autor de ella", la apoyó 
en un breve discurso, y  después de declararse comprendida en 
el art. 100 del reglamento, se mandó pasar esta p r o p o s i c i ó n  á la 
comisión de Diputaciones provinciales. -

Igualmente fue declarada comprendida en el art. 100 dél 
reglamento, y aprobada después de haberla apoyado su autor, 
otra proposición del Sr. Calatrava para qué se nombre una co
misión especial que examine los documentos citados en la sesión 
de ayer por el Sr. Fontan por ser de--la mayor trascendencia.

Se mandó constar en el acta el voto del Sr. Fernandez Bae- 
za adhiriéndose á la mayoría de la votación de ayer sobre él 
dictamen de la comisión especial.

El Sr. Presidente anunció los asuntos para la sesión de ma- 
ñafta, y  levantó la de este dia á ías cinco menos cuarto.



M adrid  30 de Setiembre.
En la sesión del 26 se leyó el dictámen si muer te-
La comisión de P rem ios, recientemente nom brada por la 

mesa , « d e c id ió  desde el mom ento de su instalación al examen 
de los expedientes que las Cortes se dignaron m andar se le pa
sasen. Eran la m ayor parle de estos adiciones que los Sres D i 
putados habían hecho al decreto ó ley de premios nacionales"! 
cuya discusión en las Cortes está princip iada. La comisión co
noce desde luego la im posibilidad de en trar en el examen 
de dichas ad iciones, que asi en su totalidad lo eran á los 
artículos del proyecto sobre que no recayó aun resolución de 
las Cortes. Y es tan to  m ayor la d ificu ltad , cuanto aquellas en
vuelven en si cuestiones cuya resolución lo es tam bién del pro
yecto pendiente. F ija este en un corto num ero, y por razones polí
ticas y de conveniencia los nombres de las víctim as de la liber
tad que deben inscribirse en el salón de las sesiones, y como las 
adiciones tienden a aum entar considerablemente este núm ero la 
comisión no puede dar su opin ión sin que las Cortes hayan  re
suelto antes la cuestión que les está som etida, sobre si han de 
ser muchos ó pocos los nombres que hayan  de inscribirse.

A estas consideraciones se agregan otras de delicadeza’y con- 
veniencia. La comisión de Premios naciouales, que acabadle ser 
nombrada en su to ta lid ad , se encuentra con la existencia de 
otra comisión del mismo negociado, que tiene pendiente y en 
discusión un  proyecto de ley que fija como regla general las 
recompensas y premios que hayan  de darse por servicios y  mé
ritos pasados. Paiece que la comisión referida anuncúLsu diso
lución, pues que creía que era in ú til  su existencia, aorobado 
el proyecto p resen tado , y au n  p e rju d ic ia l, ó al menos excita
dora á la presentación de solicitudes de premios. Pero nunca 
podia esto veiilicaise sin que las Cortes aprobasen el proyecto 
en cuestión , ni la comisión actual puede qu ita r á la an ticu a  
el derecho de defender su d ic tám en , y  ad q u irir  por él la glo
ria co nsigu ien te , ni las adiciones ai proyecto pueden ser exa
minadas sino por la misma .comisión que lo ha‘ form ado, como 
que es su o b ra , y las adiciones son parte de ella.

Por es tas razones los infrascritos nomlirados para la comi
sión de Prem ios nacionales creen que es deber suyo exponer á 
la consideración de las Cortes la necesidad de que todos los do- 
cumentos pasen 'á  la com isión de Premios nacionales que ha 
extendido el dictám en que se d iscu te , para .que la resolución 
sea conform e al esp íritu  de dicho dic tám en , y porque la comi
sión existe por necesidad hasta que el mismo se apruebe o des
eche, sin lo que tam poco los firm antes pueden en tra r en el 
examen de las referidas adiciones. Palacio de' las Cortes 25 de 
Setiembre de l8 5 7 .“ A g ustin  A rm ehdariz. “ M anuel A íonso.= 
José A ivarez Pestaña.—Herm enegildo C ebrian .-A lejaudro  M oa.

E n  la sesión del 28 se leyó el dictámen siguiente:
Las comisiones reunidas ele H acienda y  Estado han exami

nado ccrn toda la a tención ;que merece el grave negocio relati
vo al beneficio de bandera que gozan los buques españoles pro
cedentes de ios puertos de B urdeos, Bayona y Marsella á v ir
tu d  del Real decreto de 2 de D iciem bre de 1854, y la exten
sión dada á este privilegio, á consecuencia de o tra í\eal orden 
de 15 de Ju lio  de este año en favor de las procedencias de G i- 
Br a ltar.

E l expediente á que las comisiones se refieren fue rem itido 
á  las portes en 15 de Ju lio  ú ltim o por el m in isterio  de^Hacien- 
d a ,  expresando las razones que tuvo  p a ra  hacer extensivo á pe
tic ión  del em bajador de S. M. B. á la plaza de G ib ra ltar el p ri
vilegio de bandera que gozaban dos buques nacionales proce
dentes de los puertos de F rancia  arriba  indicados. E n  el oficio 
de remisión decia el Sr. Secretario de Estado de Hacienda que 
esta m edida con respecto á los puertos de F rancia  fue o rig ina
riam ente tom ada como provisoria en el Real decreto de 2 de 
D iciem bre de 1 8 5 4 5 a instancias del em bajador de Francia, 
suspendiendo el a rt. 4.0 de la Real orden de 15 de Ju lio  de 
1850$ y que reclam ando el em bajador de Ing laterra  su ap lica
ción para G ib ra lta r , corno lo reclama tam bién su comercio por 
m edio del cónsul de S. M ., no era posible negar semejante con
cesión sin caer en inconvenientes desagradables. E l Gobierno 
de S. M . se reservó em itir su opin ión defin itiva sobre este par
ticu lar para cuando se discutiese en las Cortes el arreglo de las 
aduanas y aranceles, ó bien an tes, si estas creyesen convenien
te el examen y decisión de é l; pero aunque en el expediente 
obra u n  inform e de la 'ju n ta  consu ltiva que reproduce la direc
ción de ad u an as, tam poco resuelve el caso de un modo positivo 
,y  satisfactorio.

El verdadero antecedente de esta relajación de los regla
mentos de aduanas concediendo el priv ileg io  de bandera á los 
buques procedentes de F ranc ia  de que se hace mención arriba, 
fue m otivado después de la funesta época de 1 8 2 5 , en la si
tuación lam entable á que se vio reducida nuestra navegación, 
perseguida en nuestras propias costas por una porción de cor
sarios, ó mas bien p ira tas , que con patentes de corso de las 
Varias repúblicas de A m erica , aun  no reconocidas, con quie
nes estábamos en g u e rra , im pedían no solo la navegación na
cional con nuestras colonias y puertos extra ligeros de E uropa, 
sino tam bién el cabotaje de nuestras própias/costas. Pero tan 
luego como cesaron estas causas , debieron tam bién cesar sus 
efectos; y  asi es que ya en el año de 1850 se suspendió una 
disposición que tan to  afectaba los intereses mas vitales de nues
tro  comercio y  navegación ; y  no se com prende la razón que 
tuvo  el G obierno para revocar una providencia tan  saludable 
en el año de 1854- Mas sea de esto lo que fu e re , si en aquella, 
época no era justificable semejante p rov id en c ia , seria in fin ita
mente mas d ign a de censura en la p resente, cuando nos ha ila - 
jfcoSwen paz con to ja s  las naciones, y  en relaciones directas con

am ericanas que antes fueron colonias nuestras.
 ̂ Posteriorm ente, con fecha de 24 de Ju lio  los Sres. D . D o

to ingo M aría de Vi-la y  otros D ipu tado s presentaron una p ro - 
posic}oii. pidiendo á las Cortes se suspendiera lo resuelto pro*- 
visoriam ente por el G obierno con respecto al beneficio de b an - 
^ e ,a a la s  procedencias de los puertos de G ib ra lta r , Burdeos, 
_ayona y  M arsella. A  esta proposición se siguió o tra de los se- 
noies; , alvato y  otros D ip u ta d o s , quienes con fecha de 27 del 
propio mes pedían á las Cortes se sirv ieran  declarar nulo y  de 
n in g un  efecto el Real decreto de 2 de D iciem bre de i 854 y a 
M encionado, y  vá lida y  subsistente hasta u lterior resolución
de 15 H '°T ^ ra fance ês e n general,.e l arU--4«°- de la Real orden e Ju lio  de 1 8 5 0 , haciéndose extensiva esta declaración 
respecto á Burdeos , B ay o n a , M arsella^ C ette , Giotat y  P o r t-  

n res, y  en general á  cualqu ier puerto  extrangero.

Las comisiones reunidas lian exam inado ademas de los do 
cum entos que contiene el expediente, las representaciones que 
hacen á las Cortes con fechas de 51 de J u l io ,  14 , 18 y  25 de 
Agosto de este a ñ o , el ay un ta in ieu to  constitucional de Cádiz y  
juntao de comercio de M á lag a , Sev illa, y. el mismo C ádiz, m a
nifestando los graves inconvenientes y perju icios que se siguen 
al comercio nacional de llevarse á efecto la Real orden va c ita
da expedida por el m inisterio de H acienda, extendiendo el be
neficio de bandera á las procedencias de G ib ra ltar.

L a superior ilustración de las Cortes com prenderá fácil
m ente que semejante beneficio de bandera concedido á los bu
ques españoles, constituyen por un error económico nuestro, 
en unos verdaderos puertos de depósitos para nuestros consu
m os, á los extrangeros situados cerca de la P en ínsu la , p riv an 
do por este medio á nuestra m arina m ercan til, que no puede 
com petir hoy en el Comercio de fletes con otras mas adelantadas 
de E u ro p a , de emplearse en navegaciones largas, yendo á bus
car a. los puntos productores los fru to s , m anufacturas y  efec
tos de que carecem os, llevando en cambio y  dando salida á los 
tu tos y efectos del pais que nos so bran , con beneficio de la 

a g ric u ltu ra , indu stria  y  m arina m ercante. Y  como el tráfico 
que prom ueve el Real decreto de 1854 arriba  c ita d o , á expen
s a s te  la g ran  negociación, es puram ente costanero , en el cual 
solo se em plean buques m uy  pequeños, es visto que ademas del 
peí juicio indicado fac ilitan  en gran  m anera el contrabando que 
tan to  mas perjudica , por cuanto semejantes barquichuelos elu
den, sin-riesgo la vigilancia del resguardo , haciendo desembar
cos clandestinos en las calas y playas abiertas de noche, ó tras- 
acidando los efectos que traen  en barcas pescadoras que salen á 

recibirlos á la a ltu ra  competente.
Por estas razones, y  porque las concesiones hechas á las p ro 

cedencias de los mencionados puertos en nuestra b an d era , son 
disposiciones puram ente económicas que pueden modificarse ó 
derogarse sin com prom eter el Gobierno de S. M . con n ing una 
nación extrangera cuyos tratados cuando los h ay  especiales, 
solo hacen relación a los privilegios ó exenciones que han  de go
zar las banderas de las partes contratantes en sus respectivos 
dom inios; las comisiones reunidas no hallando nada que im pi
da la derogación del Real decreto de 2 de Diciem bre d e l8 5 4 j  y  
Real orden de 15 de Ju lio  de 1 8 5 7 , para ev itar los males que 
se siguen á nuestra navegación , q u ita r ,u n  vehículo al co n tra
bando que tan to  perjudica a la m oral p ú b lica , al comercio de 
buena f e , a los productos de las aduanas, acallar los justos cla
mores del comercio n ac ion a l, y  que en lo sucesivo pueda ser
v ir  de regia g en e ra l, tienen él honor de proponer á las Cortes 
el siguiente proyecto de ley :

Proyecto de ley. A rt. 1 .° Desde la publicación de la pre
sente ley y dentro del term ino necesario que fije el Gobierno 
para  que llegue á noticia de todos, quedan derogados el Real 
decreto de 2 de D iciem bre de 1854 y  Real orden de 15 de J u 
nio de 1857 que se refieren al beneficio de bandera que goza
ban los buques españoles procedentes de los puertos de Burdeos, 
B ayona, M arsellayy G ibra ltar.

A rt. 2.° El beneficio de bandera que se concede en los re
glamentos vigentes á los buques españoles, estará lim itado á 
aquellos que reúnan las circunstancias siguientes 1 .a Que su 
porte no baje de 80 toneladas españolas. 2 .a Que sean m atricu 
lados con arreglo á las leyes vigentes. 5.a Que el c a p itá n , pilo
to y oficiales de m a r ,  y dos terceras partes de su tripu lac ión  
sean precisamente españoles.

A rt. 5.° N o d isfru tarán  del benefició dé bandera los b u 
ques españoles qué con fru to s , géneros y efectos extrangeros y  
de Am érica proceden de los puertos situados desde Burdeos in 
clusive hasta la embocadura del rio V idasoa, puertos de P or
tu g a l, G ib ra ltar y  los franceses del M editerráneo y  costas de 
A frica.

A rt. 4*° Tampoco d isfru tarán  del beneficio de bandera los 
buques de vapor españoles procedentes de los puertos y costas 
expresadas en el art. 5.°, cualquiera que sea su porte.

Las Cortes se servirán declararlo a s i , ó resolver con su sa
b iduría lo que crean mas conveniente. Palacio de las mismas 26 
de Setiembre de 1857.“ Joaquín  M aría de Ferrer.m A gustin  A r- 
gúelles.rzMauricio Cárlos de Ouís.=:Mateo M iguel A illon.—M i
guel Alejos Burrie!.“ Ju lián  Y agúe.“ R. M. C alatrava.“ Alvaro 
Gomez.“ M. Y. G óm eznM anuel Cantero.=Pab!o M atheu.zzAn- 
tonio Gonzalez.zzMartinez Yclasco.^Pascual M adoz, secretario.

V A R IE D A D E S .
Observaciones estadísticas.

MORTALIDAD.

ÍJn sabio h a  calculado que de 700 nacidos solo h ay  al ca
bo de

i  añ o ...................   550
10 . . . ............  445
20........................................................  405
4 0 . ..............     500
6 0 ..........................    190
8 0     50
9 0 ................   5

100  1

L a edad media en que la m uerte alcanza á la especie hum a
na es la de 52 años.

Suponiendo que la tie rra  esté habitada por m il millones de 
almas (cálculo m uy p robable), y que 55 años hagan una gene
ración , se deduce que mueren m il millones de hombres en este 
espacio de tiem po , es decir:

Cada año ...............................................50000000
Cada d ia ..............................................  82000
Cada h o ra ................................ . . . . . .  54OO
Cada m in u to ,  .................................  60
Cada segundo..................................... 1

D e form a que en el momento en que escribo estas líneas sale 
de este m undo uno de mis sem ejantes, y antes que esta hora 
haya te rm in ad o , 54OO hom bres habrán  dejado de ex is tir , y  ta l 
vez yo sea de este núm ero.

Efectos del matrimonio sobre la duración de la vida.
E l D r. Casper ha publicado últim am ente en B erlín  un  es

crito  que sum inistra algunos datos curiosos sobre este objeto.

M ucho tiem po antes se decía vagam ente que los celibatos 
v iv ían  menos que los (asados. H ufeland y D éparcienx eran de 
la misma opin ión  , y  Y oltaire L abia  observado que se a cían 
mas suicidios entre los primeros que en tre los últim os. O dier 
fue el prim ero que se dedicó á p rofund izar esta cu estió n , y  h a 
lló que para las m ugeres casadas la duración m edia de la v ida , 
á la edad de 25 años ,e ra  de cerca de 56 añ o s, y  solo de 50¿ 
para las solteras. A 50 años hay  una diferencia de 4  aaos ea 
favor de las casadas; á 55 de 2 añ o s , y  asi progresivam ente. 
E n  cuanto á los hom bres vemos por las tablas de D éparcieux y  
A m sterdam , que la m ortalidad en tre los de 50 á 45 años es de 
57 por 100 los solteros, y  solo 18 por 100 los casados; que por 
41 celibatos que llegan á 4O años, hay  78 casados que alcanzan 
a esta edad. La diferencia es aun  mas notable en una edad, av an
zada: á 60 años no v iven sino 22 celibatos por /[S casados; á 
70 años 11  celibatos por 27 casados, y á 80 viven 11  casados 
por 5 celibatos. Las mismas proporciones existen con corta d i
ferencia respecto al otro sexo: por ejem plo , 72 casadas y  52 
solteras llegan á la edad de zj.5 años. M r. Casper establece como 
axioma incontestable que en ambos sexos el m atrim onio  favo
rece la long ev idad , y  en efecto los guarism os que acabamos de 
c ita r apoyan victoriosam ente su aserto. (Ar. de A . Mí)

Un adorador de M lle. Taglioni.
U n señor ru so , á quien devoraba hacia tiem po una p ro fu n 

da melancolía , acaba de renunciar á ideas de su ic id io , de que 
hablaba frecuenleineule á su fam ilia : ha declarado que el deseo 
de ver bailar á Mlle. T aglion i le reconciliaba con la vida ; pe
ro que si esta ba ilarina 110 respondía á la entusiástica idea que 
ten ia form ada de e lla , se m ataría  infaliblem ente. • l ié  aqu i uua 
extraña responsabilidad para Mlle. T ag lion i!.....

Una reliquia de Napoleón.
Acaba de ad q u ir ir  en Londres un lord m uy am ante de to 

dos los objetos que conserven alg ún  recuerdo de N apoleó n , un a  
reliquia m uy o rig inal del Em perador.

Es un arañazo que hizo N apoleón u n  d ia sobre un  docu
m ento de hacienda que el pagador general le habia presentado.

Apuesta singular.
Un ingles acaba de apostar que bebería u n  caldero de agua 

en menos tiem po que tardaría  un caballo sediento. H a ganado 
su ap u es ta , porque el caballo no ha podido acabar el susodicho 
caldero de agua.

 Un gigante.
Se asegura que en una excavación hecha recientem ente en 

R usia cerca de A stracán se ha encontrado el cuerpo de un  g i
gante que debia ser en o rm e, si se ha de juzgar por las d im en
siones de su osamenta. Para dar una idea de su ta lla , dice u n  
periódico ruso que llevaba al cuello y que se ha encontrado 
con él un collar de oro , cuyos anillos son tan  gruesos como los 
de las cadenas de oro que se colocan para señalar límites. Este 
g igan te debe ser de la fam ilia de los que se encuentran  en los 
cuentos de brujas y  duendes.

E l mono sabio.
Se enseña actualm ente en Londres un  mono de la especie 

de los jocos que juega á los dados; pero es menester que su dueño, 
que es un  m uy hábil ju g a d o r, eúé á su lado. A ntes de ipud ar 
una pieza le m ira el mono y com prende los signos im pe rcep ti
bles para los asistentes; maneja las piezas con una m aravillosa 
destreza; an uncia  los dados al Rey. por m edio de un. grito : 
cuando q u ita  una pieza á su adversario jam ás deja de hacerle 
una horrib le mueca.

La tertulia de las odaliscas.
C opiam os, sin salir garantes de su ex ac titud , la siguien te 

n a rrac ió n :
Un agente de cam bio , conocido por su parentesco con una 

señora célebre por su herm osu ra , debia reu n ir  en su casa estos 
últim os dias una concurrencia num erosa, y  tra tab a  de buscar 
un medio de dar brillo á su sociedad. E l m om ento no es opor
tu no  para esto , y el agente de cam b io , que es hom bre de. ta 
lento y  de g u s to , se encontraba m úy apurado  cuando se á c o r-  * 
do del enviado tunecino que uno de sus am igos políticos le h a 
bía presentado en1 la ópera y  recom endado vivam ente. En el 
momento envió una esquela de convite al diplom ático berbe
risco. L a carta estaba concebida en los térm inos de costum bre: 
"M r. C. suplica á M r. L id i , &c. &c. y  á su fam ilia le haga 
el honor de vem á pasar la noche en su casa en tal dia y á  
tal ho ra.”

E l tu rco , después de haberse hecho explicar por su in té r
prete lo que se en tendía por esta palabra de fa m ilia , meneó )a 
cabeza con u n  aire de inteligencia , é hizo responder qué acep
taba la invitación . El d ia  señalado, los convidados *ó agentes 
de cambio se hab ían  reu n id o , cuando se abrió la puerta  de par 
en p a r ,  y  un  lacayo anunció  "el em bajador tunecino y  su fa 
m ilia.”  A l mismo tiem po se vio en tra r á uii soberbio turco con 
barba b lanca, acom pañado de su in té rp re te  y  seguido de ocho 
mugeres. vestidas como las bailarinas de la ópera cómica en" el 
Califa en Bagdad, con túnicas de gasa , pantalones de seda y  
velos bordados de oro. E l em bajador suplicó al dueño d é la  casa 
le dispensase no haber tra íd o  mas que óclio m ugeres consigo, 
pues el resto de la fam ilia  y  de sus esposas se habia quedado en 
Túnez. '

G rande fue la consternación de las señoras de la sociedad 
sabiendo que se hallaban en contacto con las odaliscas, dé 1111 
serrallo. Felizmente la curiosidad hizo callar poco á poco a jo s  
mas rígidos escrúpulos; las sultanas se condujeron con la m a
y o r decencia; las circasianas se m ostraron tan  reservadas como 
las parisienses; el harem  vivió  en buena inteligencia con el sa
ló n , y  el O rién tese com unicó con el Occidente bajo las espe
cies del sorbete de m arrasquino. G racias á su fam ilia , recon
quistó  el em bajador su voga por un  in s tan te , y todas las seño
ras de la banca 3cc. quieren poseer; tam bién en su casa ai serra
llo viajero. ' * ;



 T E S O R E R I A  D E  C O R T E  *

Estado que manifiesta el ingreso, salida y  existencia de caudales en la misma, que comprende desde 24 á 3 o  de Setiembre

dé 18B7. "v ; ' " i • V v,:.. 0;.

INGRESOS. Reales vellón. SALIDAS. En dinero. En libranzas. Total.

Pagado al Ministerio de Estado.. .    . 56,000 56,000
Existencia que resultó en 16 del corriente..  ................ . ' ............ 55.666,99S..25 Id. al ídem de Gracia y Justicia. .   56,005 18 1 ' 56,005 18

Libranzas de la dirección general del tesoro público á Cargo Id. al Idem de Guerra, á saber:
de tesoreros de rentas.............................................       272,594 \ Dias. Dinero. Libranzas. • ’v: "•J,!

Id. de la id. de rentas, á saber: {^ 0r «ovein^98^088^2ú !** 128,959..12 1 26 500,000
Remesas de tesoreros de rentas.. . . . . . . . . . . . . . * . .  • • 82,000 28 272 594 200,000
Donativos patrióticos. ..........................................  4U752..22 30 400,000__________________
Secuestro de D. Cárlos de Borbon.    . . . . .  100,000 l .  972,594 200,000 972,594 200,000 1.172,594
Por el convenio con el Banco español de S. Fernando, aprobado >o.1j 1,jo¿.. o . .

en Real orden de 21 del corriente................................  2.500,000 Id. al extraordinario de id  1.598,758 8 1.598,758 8
Por id. con D. Manuel Matheu , id. en 6 de id........................... 1.480,000 aj ministerio de M arina......................... . 2.128^959 12 2.128,959 12
Por id. con D. José Casals y Remisa , id. en 29 de Enero último.. 72,000 u . al de la Gobernación.. . ............................ .. 100,000 100,000
Por id. con D. Francisco Fontanelias, id. en id. de 25 de Abril Id. al mismo con destino á las Cortes... . . . . .  ■■-40,000 , , .40,000

próximo pasado  ...........................................* . . ................... 55,5.38 I Id al de Hacienda. . .........................  . .  47,777 22 47,777 22
Extraordinario recibido de la caja nacional de Amortización 1.598,758.. 8 /  ¿ pérdida en la negociación de efectos. . .  17,055 .1 600 . 17,655 A

_ Id. á extraordinario de Hacienda   2,707 12 2,707 12
^ * Id. al Monte pió de oficinas....................... . . .  111 4 J 7' 111 4

Id. al Excrao. ayuntamiento de esta villa por
cuenta de su consignación del presente mes. 120,000 120,000

Id. á D. Mariano Bertodano por su contrato. ■ 625,000 625,000
Id. á D. Francisco Fontanelias por id  510,000 510,000
Entrega de libranzas de la dirección general

del Tesoro para remitir á su cobro  694,000 694,000 '
Id. en reintegro de libranzas del tesoro anuladas. 54,000 54,000
Id. en id. á id. del subsidio eclesiástico.. . . . .  201,671 201,671

1.592,250 23 "5.812,968 20 7.205,199 9

RESUMEN.

Importa el cargo....................................... ................................. . .    41.798,560 51
Id. la data      7.205,199 9

Existencia. ........  54*595,161 22
Efectos en que consiste.

En dinero..................................................................................... .................. .......................... ..... 994,429 2\
En documentos de la deuda pública, libranzas para su circulación y pagos pendientes para ]

^  formalizarse........................................................... ................     15.075,562 5 1
En libranzas de la dirección general de rentas y  otros efectos para su negociación  10.224,770 17 > 54.595,161 22
En extractos de inscripciones inalienables y documentos interinos de acciones del Banco es- l

pañol de S. Fernando............................. . . ....................................... .................. ...............  6 500.400 1 . 7,
En pagarés del tesoro por la anticipación de 200 millones.. . . . . . . . . .  ..........................   2.000,000 )  : I ' i

* Igual.. , . . .  §
Madrid 50 de Setiembre de 1857.=E1 tesorero de corte Juan Bautista de Diego.

D. Ramón María Calatrava, del Consejo de S. M., su secretario con ejercicio de decretos y contador general de distribución de la Hacienda pública. Certifico: que el anterior estado de Iá 
esorería de corte se halla conforme en todas sus partes con los libros y asientos de esta contaduría general de mi cargo. Y para que conste doy la presente en Madrid á 50 de Setiembre 
le 1857.=P.E. S. C. G., Manuel Venancio González. r

Hemos visto con gusto que el Eco del Comercio coincide 
exactamente en las ideas que tenemos emitidas con respecto á 
la apatía teatral que reina actualmente. Creemos que la empre
sa conocerá cuán fundadas y provechosas son nuestras observa
ciones, dictadas por el celo que nos anima en favor del teatro 
nacional tan lastimosamente abandonado. Veremos si con la 
llegada del apreciable y eminente actor D. Cárlos Latorre, ve
rificada antes de ayer, se animan algo nuestros teatros, que 
bien lo han menester, reemplazando las farsas de inágia, per
donables solo, en esta época de ferias, con obras de mas interés 
y mayor mérito literario.

Parece que en la semana próxima, á mas del drama El Car
naval de Cárlos ja , se pondrá en escena una comedia nueva 
en dos actos titulada Pablo y  Paulina, y en la que volverá á 
presentarse al público la señorita Perez, de cuya presencia he
mos estado privados últimamente, sin duda porque las obras 
dramáticas ejecutadas de dos meses á esta parte no eran á pro
pósito para sus facultades.- De todos modos nos felicitamos de 
que se nos vuelva á presentar ocasión de aplaudirla, y con la 
justicia que lo hemos hecho hasta ahora. Tenemos muy bue
nas noticias, tanto del original de esta graciosa pieza como de 
su traducción.

D. Román Lorenzo Calvo, del Consejo de S. M ., su secre
tario, y escribano de Cámara en el tribunal especial de Guerra 
y Marina. Por cuanto por muerte de D. Ramón Quintero se 
halla vacante, la relatoría que ejercía en dicho tribunal especial, 
se ha acordado por ios señores de él que se fijen edictos para 
que lo$ relatores y abogados de las audiencias y demas tribuna
les del reino que quisieren hacer oposición á la expresada rela
toría, que se halla dotada con l2w) rs. vn. anuales, pagadas por 
el presupuesto de la guerra, lo ejecuten en el preciso término 
de sesenta dies, que han de empezar á correr y contarse desde 
este dia de la fecha, bajo el concepto de que los aspirantes han 
de acudir por sí, ó por apoderado, á firmar la oposición, con 
presentación de sus títulos y grados á la escribanía de Cámara 
de mi cargo, en cuyo acto podrán instruirse de los ejercicios 
que han de preceder a la provisión de dicha plaza , cuya nota 
se encuentra en la citada escribanía de Cámara. Madrid 50 de 
Setiembre de 1857.=D. Román Lorenzo Calvo.

B o lsa  d e  M a d r i d . _  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde•

BFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 18# á 60 d. f, d v o l . : 19I á *4 d. f  ó 

vol. á prima de £ por 100 con cupoo.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.

Títulos al portador del 4 p. 100, 184 á 30 d. f .  ó vol. con cupón. 
Vales R eales no consolidados , óo. ,
Deuda negociable de $ p . 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s, 00.) '
Acciones d el banco e sp añ o l, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fu er- M ála g a , 3 b .
34i« te s , 4 b. Santander, 2 |  id.

Paris, 14 -13 . Bilbao, i |  id . San tiago, 1 d.
C ád iz, 2-| id . S e v illa , 2-| b.

A lican te , á corto  p ía -  Coruña, § id . V a le n c ia , 2 | id .
z o , 2 b. 1 Granada , 1 id. Zaragoza, 2 id .

Descuento de le tra s , á *; p. 100 a l año.

LAS MADRES DE FA M ILIA ,

por B o u illy , dos tomos en 8.° con 12 lám inas grabadas, precio 40 rs. á 
la rústica, y 46 en p asta.zm in ú tii nos parece enum erar ei m érito de es
ta obra, pues de cuantos se han dedicado en estos últim os tiem pos á 
instruir la ju ven tu d , ninguno ha sabido inspirar una saua moral mas 
pura ni exacta dei bien v iv ir  en la sociedad como B ouilly, quien se pro
puso siempre instruir deleitando, y al efecto publicó sucesivam ente los 
cuentos á mi h i ja, los consejos á mi h i ja, las jóvenes y  otras varias 
obras por el mismo e stilo , todas ellas bien conocidas. Faltaba, pues, 
para el com pleto del curso de instrucción que se propuso Bouilly las 
madres de. fam ilia , que hoy presentamos al p ú b lico , seguros de que su 
acogida será tan lisonjera como la de las obras anteriores , pues los edi
tores no han om itido gasto ninguno para darla en castellano, impresa 
en buen papel y hermosas lám inas, como podrá juzgarlo el público 
ilustrado. Se hallará en la librería extrangera de D ecé y com pañía, ca
lle de Jardines.

PADRE E H IJO ,

comedia en un acto, traducida del francés, y representada con aplauso en 
los teatros de esta corte. Véndese á 4 rs. en la librería de Eseamilla, 
calle de C arretas, donde se halla la colección de comedias m odernas, y 
las recientem ente publicadas, cuyos títulos son: La primera lección de 
amor. Doña M aría de M olina. El Marido y el Am ante. Fr. Luis de León. 
La Pandilla ó la  elección de un D iputado, y  El casam iento nulo,

MEMORIAS

sobre la guerra de N avarra, las provincias y  la expedición de Gómez: 
dedicadas al ejército de operaciones del N orte por D. Luis de Evans. Se 
hallaran á 4 rs. en Madrid librería de Cuesta ; Barcelona en la de O liva; 
Cádiz en la de H ortal y com pañía, y en las provincias en las principa
les librerías. ,

PENSAMIENTOS Y APUNTES SOBRE MORAL Y POLÍTICA,

por D. José María de Pando, M inistro de Estada que fue en 1823. Se 
veude á 14 rs. en la librería de S ojo, calle de Carretas. Carta al E x 
celentísim o Sr. D. José María C a la trav a , que escribía el mismo autor 
ep 15 de Agosto ú ltim o desde Cádiz. Se dará gratis á los que com pren la  
obra anterior.

SALMOS DE DAVID

en latín y  castellano con muchísimas n o tas, tres tomos en dos’, en cuar
to en rú stica , 14 rs .— : Castro* discursos críticos sobre las leyes y  sus 
intérpretes, ú ltim a e d ició n , dos tom os rú stica , ió .zm C a rta s  sobre la  
I ta lia , tres tom os, i2 .:= P o ftic a  de L u zan , dos to m o s, 2 o .r~ zG eogra-

físíca aplicada á la ciencia de campana ó .m rC o n cilio  en la tín  4.— - Fnn-. 
dam entos de la fe ,  cuatro' tomos rú stica , 1 6 ;  en pasta z o .rz rN o v e la s d e  
Colomer 4 .= z C e lin a  y el im perio , con lá m in a , 4 . : = L a  filósofa en e l 
T a jo , con lam in a, 4.:^zrNovelas del céleb re W . Scot bfiadidascón¡e)ec^» 
sayo sobre lo m aravilloso de sus rom ances, 12 to m o s, 2 & ;,y  p a sta 50^1=:' 
Chateubrijan, la interesante novela del, jó vciT R en e.zzzL a  G alaica 4 . = ^  
Castillo m isterioso, dos tom os, fi.— Él rom anticism o , ó'séa ‘colección  
de cuentos y n ovelas, por V ícto r H n go , Dum as, W . Scot y demas a^to^í 
res de esta nueva escu ela , tres tom os, 2 c.— zLa E m ilia , con lám inas, 
dos tomos , 8 .:= zE l V ald em aro, dos tomos con lám in as, 8.:z=z:La E rm ita, 
novela de en tiem po de las cruzadas, dos tomos con lám in as, 6.-— ~ 
W.  S co t, La M atilde 6.— El oficial aventurero ó cuentos, tres tomos, 6. 
Se hallarán nuevos con otros muchos libros en la negociación pública, 
calle de J aco m etrezó , núm. ¿6 /éú artp  p r ín c íp á fi^ '"  ^ -

TEATROS
PRINCIPE. A  las tres y media de k  tarde. La grááCo

medía de magia j, en tres actos, titulada
TODO LO YENCE AMOR ó LA PATA DE ¿ABRa I
A  las siete y media de lá noche. j

TODO ES FARSA EN ESTE MUNDO, » n  ' í
comedia en tres actos, original de D. Majiuel Bretqn de los^ 
Herreros. v

Intermedio de baile; terminando la función colóla 
ciosa comedia en un acto, titulada >

UNA DE TANTAS, v  £ "--Y

CRUZ. A  las siete y media de la noche.
LA CENERENTOLA, 

ópera en dos actos, del célebre maestro Rossini.

BUENA VISTA. A  las siete y media de la noche. Gran 
función dispuesta en los términos siguientes:

Se dará principio con una sinfonía á toda Orquesta consH > 
puesta por el malogrado D, Rafael Galan. v

En seguida la tragedia en cinco actos de graúdé esjpectácü  ̂
lo, titulada . >

LOS TEMPLARIOS.

Seguirá otra sinfonía; dando fin á la función con la co
media nueva en un acto, dei célebre Scribe, traducida del 
francés, titulada ‘ ,, . r, ^

UN BARBERO. " ¿


